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Reporte de Transferencias TEF BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A.
 RFC: BMN-930209-927

27/12/2017 11:48:24

Cuenta/ CLABE Ordenante 0553801239
Nombre del Ordenante R10K2W SE PROMEXICO CONCENTRADORA
RFC Ordenante PRO0707099D2
ID Tercero 50004055
Nombre del Beneficiario VALDEZ VERDUGO STEPHANIE PAOLA
Cuenta/ CLABE Beneficiario
RFC Beneficiario VAVS930303NR3
Banco Destino SANTANDER
Importe a Transferir $28,416.75
IVA $0.00
Fecha Aplicación 14/dic/2017
Número de Referencia 0006809
Propósito de la Transferencia SEXTO APOYO STEPHANIE P VALDEZ
Clave de Rastreo 5481982
Confirmación PROCESO COMPLETO
Fecha Cancelación  
Fecha Devolución  
Causa Devolución  
Comisión $0.00
IVA Comisión $0.00
Capturó Ruth Estephania Garduno Gutierrez
Fecha Captura 13/dic/2017 13:54:31 p.m.
Ejecutó Ruth Estephania Garduno Gutierrez
Fecha de Ejecución 13/dic/2017 13:54:51 p.m.
Autorizó 1: Jose Rufino Villanueva Lopez
Fecha Autorización 1: 13/12/2017 14:31:32 p.m.
Autorizó 2:  
Fecha Autorización 2:  
Autorizó 3:  
Fecha Autorización 3:  
AutExcepción 1:  
Fecha AutExcepción 1:  
AutExcepción 2:  
Fecha AutExcepción 2:  
Modo de Ejecución Masivo
Nombre del Archivo TEF2.TXT

Operación realizada a través de los equipos de computo que procesan las peticiones de la Banca por Internet y que se ubican en la ciudad de
México, D.F.

 Para el caso de aclaración respecto a la operación celebrada, se podrá acudir a la Unidad Especializada de Atención a Aclaraciones de la
Institución, según corresponda al lugar de celebración de la operación, o solicitarla a través de los siguientes teléfonos, en un lapso no mayor a
90 días naturales a partir de la fecha señalada en el presente comprobante: 

 México D.F. (55) 5140 5600 - Monterrey (81) 8156 9600 ? Guadalajara (33) 3669 9000 - Resto del país 01 800 226 6783
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La Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario ha clasificado PARCIALMENTE palabras de este documento como CONFIDENCIAL, por contener SECRETO BANCARIO, de conformidad con los artículos 108 y 113 fracción “II”, y 118 de la LFTAIP, y los Lineamientos en la materia.
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